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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Calle 12  No.9-23, Piso 5º  

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

                        Bogotá, D. C., 13 de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Divisorio    2020   0106 

  

  I.- De la manifestación elevada por el demandado Juan de la Cruz 

Pereira, militante al registro #56: 

 

  AGREGAR a los autos las manifestaciones elevadas por el demandado 

para los fines a que haya lugar. 

 

   ADVERTIR al demandado, que esta sede judicial, no tiene ninguna 

injerencia sobre los conflictos familiares que se presentan entre las partes del 

proceso, puesto que el proceso se rige por las normas que gobiernan el proceso 

divisorio del cual, el pasivo ha podido participar, y, cuyas decisiones se fundan 

en derecho. 

 

   II.- De la documentación allegada por el demandante, obrante en el 

registro #58: 

 

   ADOSAR a los autos el legajo aportado por el demandante, con el cual 

pretende probar los conflictos familiares suscitados entre las partes; de las 

cuales, se le pone en conocimiento al interesado, que este Despacho judicial 

no se pronunciará sobre los mismos, en razón que, la finalidad del proceso 

instaurado no guarda ninguna relación con las exposiciones allí sentadas. 

 

   III.- De la solicitud elevada por la tercero NELLY GUERRERO ORTIZ, 

adosada en el registro #64: 

 

   INFORMAR a la tercero NELLY GUERRERO ORTIZ, que, frente a la 

devolución de los dineros, a los cuales alude, consignó para hacer postura 

dentro del remate que se llevaría a cabo el día 6 de diciembre de esta 

anualidad, deberá solicitarlo ante LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL, autoridad 

ante la cual dirigió la consignación, así como se evidencia en la imagen de 

pantalla: 

 



2  

  

    

 

 

   IV.- De la solicitud de nueva fecha de remate, pedida por el 

demandante, vista en el registro #65: 

 

  1.- SEÑALAR la hora de las 8.30 a.m del día 31 de enero  de 2024, para 

que se lleve a cabo la diligencia de venta de cosa comun de los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50 N – 20583880 y 

50N - 20583978.             

 

    2.- FIJAR como base para hacer postura, el 70% del avalúo dado a los 

bienes a subastar, cuyas asignaciones son las siguientes:    

 

           a. Para el apartamento con FMI No: 50N-20583978, avaluado en la 

suma de: $285.875.200 pesos mcte. 

 

            b.  Para el garaje con  FMI  No.  50N-20583880, avaluado en el monto 

de: $25.000.000 pesos mcte.     

 

        3. ELABORAR el aviso correspondiente en los términos del artículo 450 

Ejusdem.               

 

       4.- PUBLICAR dicho aviso en un periódico de amplia circulación en la 

ciudad o en su defecto, en otro medio masivo (radiodifusora local) con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.              

 

                   5.- ADVERTIR que la diligencia comenzará el día y hora señaladas y 

no se cerrará, sino transcurrida al menos una (1) hora.              

 

           6.- INDICAR que se realizó el control de legalidad.       

 

 

   V.- Del escrito presentado por el tercero HAROLD CASTAÑEDA, asociado 

en el registro #66: 

 

   PONER en conocimiento del interesado que los acuerdos a los cuales 

llegue con el demandante para la adquisición del inmueble materia del 
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proceso, es asunto que, no le concierne a esta sede judicial, puesto que, el 

mismo se regirá por el procedimiento establecido para el proceso divisorio. 

 

   ADVERTIR que, para la inspección del inmueble, son aspectos a tratar, 

con el secuestre designado en el presente asunto; persona encargada de la 

administración del bien; por consiguiente, es, al auxiliar de la justicia, que debe 

recurrir para la intervención en el ingreso al inmueble. 

 

   SEÑALAR que, esta sede judicial no está autorizada para nombrar 

mediadores en el asunto debatido; pues todas las actuaciones que se realicen 

frente al proceso, seguirán el procedimiento establecido en los cánones 406 y 

siguientes del estatuto procesal. 

 

 

   VI.- De la exposición elevada por el demandante JULIAN BLANCO, 

vinculado en el registro #68: 

 

   a.- MEMORAR al solicitante que, para la inspección o visitas al inmueble 

por parte de los oferentes, debe dirigirse a la persona encargada de la 

administración del bien, que no es otra que, la secuestre designada dentro del 

presente asunto, quien es la persona encargada de todos los pormenores que 

guarden relación con el bien inmueble. 

 

   b.- INDICAR que, los asuntos penales no forman parte del presente 

asunto, por tanto, el trámite del proceso seguirá el curso descrito por las normas 

406 y siguientes del ordenamiento general del proceso. 

 

   c.- NEGAR la orden de desalojo, atendiendo que este proceso, no guarda 

relación con actuaciones como la solicitada; petición como la elevada, guarda 

analogía con los procesos de restitución, el cual es disímil al que se tramita. 

 

   e.- PONER en conocimiento que, el ingreso al inmueble debe ser 

proporcionado por la secuestre, quien es la persona autorizada por la ley, para 

ejercer la autoridad que le compete como administradora del bien. 

 

   f.- INDICAR que, conforme a las actuaciones del proceso, al demandado  

  Juan de la Cruz, lo representa judicialmente el abogado LELIO ARIZA PEÑA, 

quien no ha presentado renuncia al mandato. 

 

   g.- EXHORTAR al peticionario para que actúe a través de apoderado, 

toda vez que, siendo un proceso de mayor cuantía, las solicitudes deben erigirse 

a través de profesional del derecho.  
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  NOTIFÍQUESE   

  

 

EDILMA CARDONA PINO   

Jueza  

 

Rso  

 

 

 JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

14 DE DICIEMBRE DE 2023  
  
NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN  

ESTADO DE LA FECHA  

 
 No.   197 
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